
“Por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad 
civil ambiental a las empresas y compromiso ambiental a los entes territoriales; se crean las áreas de vida 
y se establecen otras disposiciones “.

Objetivo: Establecer la creación de áreas de vida y creación de bosques en cada uno de los municipios del país, 
con participación activa de toda la población en la restauración y conservación ecológica del territorio, a través 
de la siembra de árboles para la creación de bosques y el aumento de la cobertura vegetal, con el trabajo 
conjunto de las empresas y las entidades competentes.

¿Qué deben tener en cuenta las empresas?

Ley 2173 de 2021

Las medianas y grandes 
empresas deberán desarrollar 
un programa de siembra de 
árboles

Las empresas deberán cumplir esta ley anualmente, a partir del año 
siguiente de la promulgación de esta ley. Las secretarias de planeación 
o quien hagan sus veces en los municipios y distritos establecerán un 
calendario opcional para que las empresas, celebren jornadas de 
siembra con participación de la comunidad y de las instituciones, 
promoviendo la conciencia ambiental 

Cada empresa deberá 
sembrar mínimo dos (2) 
árboles por empleado al año.

“Cada empresa asumirá los 
costos del programa de 
siembra de árboles”

El mantenimiento de los 
árboles se debe realizar por 
tres (3) años consecutivos

Las jornadas de restauración serán actividades internas propias de las 
empresas, por lo que deberán realizarse en horarios laborales, cumplir 
con los protocolos de seguridad ocupacional y demás requisitos de ley

Este programa deberá incorporarse dentro de las medidas de gestión 
ambiental empresarial adoptadas por cada empresa


